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PUEBLOS CAPITAL INTERÉS

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Relpoién d= -os pullos que par» ^año,!^ quedan 

■SeudX'u e^l d“e diciembre de 1916 (Bases de 7 de 

mavo de 1906 y circular de 20 jumo do 191 ).

Ateca....................... ............
Azuara....................... ..........
Bijuesca..............................
Bisimbre............... . ..........
Bordalba..................   •••
Borja..................................
Bubierca ..........................
Bujaralol ........................
Bureta ...........................
Cabañas de Ebro ......... 
Cabolafuente  
Calatayud . . .................. 
Calcena  
Calmarza . ........
Campillo de Aragón .< 
Carenas .........................  
Cuspe ................................ 
Castejón de las Armas 
Castejón de Valdejasa. 
Cervera de )a Canuda.

PUEBLOS c a pit a l INTERÉS

Acered ........ ..  • • • -
Aguaron................. "..........
Ainzón.............................. "
Alugón................................
Alarba ................................
Alberite de San J uan ... 
Alcalá de Moncayo .. . 
Aldehuela de Liestos... . 
Alfamén.............................. 
Almochuel .........  ••
Almonacid de la Sierra .
Al partir.............................. ..
Aniñón................................ 
Anón.................... ...............
Ardisa ..............................

9.702*30
32.567
30.207*73

6.334*25 
5.145 
6.060'45 
2.418*50 
1.261'16

41 749*07 
17.856'63 
48.794*97 
28.372*85 
24.943'55

3.897'95
11.615*70

485'11
1.628*35
1 510'38

316*71
257'25
303*02
120*92

63*05
2.087*45

892'83 
2.439'75 
1.418'64 
1.247*18

194*90
580*78

Cerveruela   
Chiprñna   
Cimbálla........ ...... . 
Cinco" Olivas.............. 
Codo........ .............
Codos........................... 
Contamina ............. 
Cosuenda ..............  
Cuarto do Huerva.. 
Cubel ................  • • •
Cunchillos ............. 
Da roca..................   ■
El Frasno................  
Embid de Ariza.... 
Encinacorba ........  
Escatrón .................  
Fayón ..................

IFrébcano...............
Fuentes de Jiloca.
Gallui* ......

66.561'33
126.074*62

9.273*20
643*50

5.333'34
9.186*50

15.002'85
34.521*22

3.459'25
5.202'25

690'25
65.504*34
64.058'99

3.676'75
12.092*32
19 554*25

365.793'09
13 975*55

»
8.885*40
1.041*50

20.775*48
22.738*30

7.472'24 
86-862*25 
14.370*75

345
21.069*18

3.992'91
4.905

512
8.630*09

21.240*10
8.021*13

17.462
126.748*47

15.609*27
7.407

10.496*19
59.023*25

3 328*07
6 303*73

463*66
32*17

266*67
459'32
750'14

1.726*06 
172*96 
260*11

34*51
. 3.275*22

3.202*95 
183'84 
604'62 
977*71

18 289*65 
698*78
»

, 444'27
52*07

1.038*77
1.136*91

373'61
4.343'11

718*54 
17*25

1 .053*46 
199*65 
245*25

25*60
431*50

1.062
401*05
873'10

6.337*42 
780*46 
370*35 
524*81

2.951'16
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PUEBLOS

Grisén ... . ... .......................
Ibdes... . ..................................‘ '
Illueca................................ "
Inogés..................... ,,’
Jarque............. ............ ..... ....
La Almunia de Doña Godiná
Las Caerlas ..........................
La Vilueña ......... .
Li lago
Lobera
Luceni
Luesia

de Onsella

Luna ....................................
Maella...................
Mallén....................... ' ' '
Manchones  ....................... ''
Mediana ..............................
Mequinenza............... .. .. ‘ 
Mezalocha..;............... .. ‘.
Monterde ., ............. ’
Morés....................... ..
Moros.............................. / ’
M u nébrega.........................../
Morillo de Gallego...............  
Nuévalos , .............. ; ,. .' '
Orera .......................................
Orés 
Oseja.................................... ' ‘ '
Paracuellos de Jiloca........’, 
Paracuellos de la Ribera ". . 
Pastriz........................................  
Pedrola .............................. ‘
Pinseque.....................
Plasencia de Jalón . .
Plenas ......................................  
Pozuelo de Aragón ... ..............  
Purroy................. ..................... ..
Purujosa............................  
Riela ................. . .....................
Rueda de Jalón ......................  
Huesca......................................  
Sabiñán  ................................ \ _
Santa Cruz de Grío............."
Sástago......................................  
Sestrica . ..........................
Talamantes............................’.
Tausle .............................. 
Terrer......................................'
Ti ergs...........................................
Torralba de los Frailes. ...
Torra Iba de Ribota...............
Torralbilla................................
Torrijo de la Cañada...
Tosos............................................
Tobed ...........................................
Trasoba res............................ ''
Uncastillo.............. .. .....  
Used...........................................' ‘
Val de San-Martin................. 
Valmadrid.......................... '
Velilla de Ebro. .. .. ..
Vetilla de Jiloca . ... ..., 
Vera de Moncayo................... 
Villadoz." .... .............................  
Villafeliche............................  
Villalengua...........................   ’ ’
Villauueva de Gallego .
Villar de los Navarros. ..
Villarreal..................................
Zaragoza . ........................... “
Zuera............... '.............

CAPITAL INTERÉS

1.439
13.358'44 
38.716'92 
22.510'79 
13 040'33

165.584'52
826'7^ 

3.788'20 
42.479'83 
14.566'20
3.305

19.904'35 
32.499'47 
13.859'14 
12.144'93
1.073'20 

24.162'90 
121.967'97
20.150'85

71‘95
667'92 

1.935'85 
1.125'54

652'02 
8.279'22

41'34 
, 189'41

2.123'99
728'31
165'25
995'22

1.624'97
692'96
607'25

53'66 
1.208'14 
•6.09 8 '40 
1 007'54

3 2.228'24
8.089'2 5 404'46

101.835'63 5.091'78
30 470'2 5 1.523'51

481 24'05
»

5.651'6 282 58
1.710 85'50

26.670'2 '1.353'51
9 926‘1< 496*31

45 838'lf 2.291'91
7.267'2. 363'36

156.301'65 7.815'08
6.814 340*70
1.049'2$ . 52'46

324 16*20
13.690'60 684*53
17.885'54 894*28
44.914'89 2.245'74
39.895'05 1.994*75
27.516'96 1 375*85
7.256'71 362'83

31 .874'03 1 .593'70
16.967'52 848'38

204.763'59 10.238'18
22.636*03 1 .131 ‘80
12.426*54 621*33
28.444'50 1.422*22
18.237'66 911*88
13.483 674*15
1.958 97*90
2.830'25 141*50
1.322'60 66*13

104.774'54 5.238'73
21.458'17 1.072*90
20.428'50 1.021*42
14.326'83 716 34
5.373'35 268'67
2.822'75 141'14
1 408'40 70'42
1.139 56'95

29.24 1*95 1.462*10
9.559*50 477*97

23.694*25 1.184'71
1.686 84*30

33.857*91 1 .692'90
9.920*94 496'05

962'54 48*13
1 116'14 55'80
2.734'50 136'73

736.461'64 36.823'08
7.620'13 381

4.106.200'83 205.309 91To t a l e s  ..

re,ación en 7 del actual por la 
Comisión piovincial, se publica en este periódico oficial

P^'Mue los Ayuntamientos, en término de diez dia= 
sPe refiere ümar 'a inexactil las cuotas aí» .

Zaragoza, 12 de septiembre de 1917.—El Vicepresiden 
te, Jubo Lopez.-El Contador, Manuel Camón

SECCION CUARF
AOMINISTRACIÚN DE PROPIEDADES E IMPUESTOS

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Los Alcaldes de los Ayuntamientos que se citan en la 
relación siguiente, no han remitido la certificacióa de pagos 
del segundo trimestre de 1917, a pesar de la circular puE 
da en el Bo l e t ín  Of ic ia l , n ° 245, correspondiente al di 16 

de 1916'e=1Mu= se detallaban tos ¿rtitiós

Consecuencia de esto es la imposibilidad en que esta Ad- 
Tma ÍT'2100. 86 e,ncuentra de liquidar las cantidades que al 
resoro corresponden por el 1'20 por 100 de impuesto v el con
siguiente perjuicio que a los intereses generales ocasiona el 
^ Percibir con la oportunidad debida las sumas que ¿o? ta 
concepto correspondan al Tesoro. 1 * 11

Para evitar el daño indicado, "he acordado conceder un 
fe aZ| dflmií)rnOrhl^ah-x dIez días> a cont,ir desde el siguien
te al de la publicación de la presente en el Bo l e t ín  O^c ia i

A,Calde8 "^‘i^entes cumplan el serv^í’ 
previniéndoles, que transcurrido dicho plazo sin que lo ha* 
yan verificado, se propondrá al limo. Sr Delegado la mno 
sicion de la multa reglamentaria. b P 

Zaragoza. 17 de septiembre de 1917 —Por el Administra- " 
dor de Propiedades e Impuestos, Pedro Marco.

Relación que se cita.
Ia^ataarLee}t5ndÍTa’ AZTarM ^Íu®sea’ Carenas, Cimballa,

1 ’ ’ Luua> La Muela, Nombrevilla Paracuellos
' Puendelu,,a' Tierg« Tobed, VdFa-

Tesorería de Hacienda de la pro7incia de Zararoea,
Edicto. -

ciH^dVlV’H^ía86 S"ber’ que 61 Recaudador provin- ■ 
cial de la Hacienda publica, usando déla facultad que se 
de l%0dhn nombrad1110 ln InstrucciÓD de 26 di abril 
de MUU ha nombrado auxiliares para los servicios de la re 
eaudacon en las zonas 4 • de Zaragoza y 2 - de L Almu 
nía de D ” Godma, a I). Celestino Pérez Felipe y D Daniel 
Mamas García, respectivamente. v .aniel 
mióntqUa 8r Publlca.en este periódico oficial para conoci- 
general A Edades, agentes y contribuyentes en 

cienda”Ta z ™,” 8ep‘iembre de 1917-E' Teeo.ero de Ha-

* * *
Edicto para remitir al Bo l e t ín  Of ic ia l  y «Gaceta < 

£™riad V fi,n de notificar 1» Abasta de fincas 
hacendados forasteros. •

«Gaceta de
a

a en
D José Revillo González, Recaudador de la Haciend 

los pueblos de Luceni; ancienu
Hago saber: Que en el expediente que me hallo instru

yendo por débitos de contribución y años que a continua 
Clon se expresan se ha dictado la simiente cont,nua- 

/ ¡'omdencia.— No habiendo satisfecho el deudor Que a 
continuación se expresa sus descubiertos para con 1? Ha 
meada, m podido -ealizarse los mismos por el eniba.ffo’ 
y venta de bienes muebles y semovientes, se acuérdala 
mpnfps C¡Óa ea publlca 8uba8ta de los inmuebles nerteni 
m'» «‘l a" idRadOr* CUy0 flCt0 se verlficará bajo mi presiden- 
ciaeld.a 18 de agosto de 1917, a las nueve, siendo pisturas 
admisibles en la subasta las que cubran las dos terceras 
partes del importe de la capitalización. Notifiqu -se esta 
? AnÁdnnnCla ” de^ r°r y al ncrecdor hipotecario en su caso 
eVta cX Pre8Ón ’ 6dkt°8 q“e 86 "i»'4"

M.C.D. 2022



DE LK -PROVINCIA DE ZARAGOZA 331

lene representante en este pueblo, ni ha P»rtieiP.do el

el art. 142 de la Instrucción de 26 de abril de 1. 0.

Lucen!.
Rústica.—Año 1917.

Gall Mezquita Manuel, 1*76 pesetas.
Gasean Faustino. 0*44 .
Hernando Lafuente Antonio, d y». .
El mismo, 1*31. ,
Lacosta Oliete Francisco, 0 43.
San José, 1*76.
Santos Lázaro, 0'88.
Sierra Antonio, l‘b4
Gómez Bañólas Salvador, 4 oO.
Irigov Marcos, 0'44.
Josa Francisco, 0'66.,

Receudedor, José

Revillo. ______

Delegación áe Hacienda ie la prnincia da Zaragcsa
Inspección.—Circuid).

Por la presento se Meo saber que
dispuesto en el articulo b 1)reVenido en eUrtículo‘2ó 
iaiss 

la pS^=le-to de les autor.

6 “de siembre de X»n. - El Delegado de

Hacienda, Juan de Retes.

Sección facultativa de Montes.
Con fecha 28 de julio último el Sr. Ministro de Ha - 

rienda ha acordado la Real orden sámente:
; Examinado el Plan de aprovechamientos- fore^ ales 

nara 1QI7-IQ18, en los montes a cargo del Ministerio 
de Hacienda9 en la provincia de Zaragoza, redactado 
aquél, así como los pliegos SU ’
rtición por el Ingeniero Jete dé la Región 5. .

Resultando que en la determinación de os aPr0^' 
chamientos de que cada monte es susceptible, se ha t 
nido en cuenta su capacidad productora, armonizán
dole dentro de los límites que la economía forestal 
nreconiza con las peticiones que en tiempo hábil efeu- 
[uaron los pueblos que han de percibir las mencionadas

P'tiundo que del estudio realizado en la rcgulari- 
zación de los expresados aprovechamientos se han de
ducido modificaciones en la cuantía y especie de aque 
líos que han conducido a una positiva mejora en las 
rentas producidas por los expresados predios

Considerando que en los aprovechamientos de pas 
tos aue se enajenan en pública subasta, y en los cuales, 
dada la cuantía fija del producto subastado, el 
de cabezas de ganado en consecuencia uel periodo de 

«I" oy se áprovecha^hasta

el cuno de ganados que ejercen dicho disfrute en a 
proporción correspondiente a la reducción dpi perio.
Sé aaíél con lo cual y aparte de razones de equtdad 
se facilitóla la concurrencia a las expresadas subastas.

Considerando que en la confección de los planes; de 
aorovechamiento se han observado cuantas prevencio 
nes establecen sobre el particular el Reglamento de 14 
de agosto de 1900, Instrucción de 19 de ^P^bre 
mismo año y demás disposiciones reglamentarias. Visto 
el artículo 1.° del mencionado Reglamento,

S M el Rey (q. D. g.), conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección general, ha tenido a bien 
anrobar el Plan de aprovechamientos forestales, Apen- 
dic al mi mo y pliegos de condiciones para su ejecución 
correspondiente a la provincia de Zaragoza, formados 
por eMngeniero Jefe de la Región con sujeción a las

condiciones siguientes: T>nlPiín Ofi-
1 a Que se publiquen los planes en el Boletín ujt 

cial de la provincia así como los pliegos generales de 
condicionesPfacultativas para conocimiento de os pue- 
So,, Corporaciones y Guardia c.v,l encargada de la 
custodia de los montes, con e! fin de que los disf^ 
tes se ejecuten con estricta sujeción a las piescr pe 
nes oue rigen en la materia, evitando y corrigiendo 
todo^énero de abusos, a cuyo fin las ^eleeac*°?es0^e 
Hacienda remitirán un ejemplar de dicho Bolct h  OJ 
cial ¿n el que aparezcan insertos los referidos l 13nes y 
pliegos de condiciones correspondientes, a la Dirección 
general de Propiedades e Impuestos, asi como tamb n 
a los Comandantes de puestos de la Guardia ci il c

2 a Todos los aprovechamientos de labor y siembra 
que den principio con el presente Plan, serán con1 ca
rácter vecinal satisfaciendo los Ayuntamientos, cuando 
se hayan consignado aquellos a su petición, os 8 
tos localización y vigilancia de los mismos, a tenor lo estado eJel frtícuto 54 del ,R=g amento de 

l4 de agosto de 1900, previa aprobación de a corres 
pendiente propuesta por la Dirección general de I ro-

P^^oV'éPéchamicntos de montes enajenables 

que por su naturaleza se subastan por varios anos se 
Enajenarán con la condición de que si el predio fuese 
vendido cesaría el arriendo dentro del ano en quetu 
viere lugar la adjudicación, en la inteligencia de que la 
prisión del contrato no da derecho, alguno al jem - 
tante a reclamación ni indemnización de ningún g^- 

nel°’ Los Ingenieros Jefes de las oficinas provinciales 
déla Secciones facultativas de Montes, bien por si c. de
lepando en los Ayudantes a sus ordenes, practicaran 
todas las operaciones de ejecución de los p anes■ de ap”" 
vechamientos forestales en los montes del Es ado^ En 
las demás predios de propiedad de los pueblos, lo 
vicios de escasa importancia, a juicio de las expresauas 
Jefaturas o de la Dirección general, se encomendaian a 
las Comisiones de Montes de los Ayuntamientos due

nos de , aprovechamientos de pastos que se ena
jenen en pública subasta, siempre que su periodo de 
duración no coincida con otros también de pastos en 
el mismo monte, podrán solicitar de las Jefaturas de 
Región los rematantes, antes de dar principio al apro
vechamiento y cuando éste haya de realizarse sin se. u- 
ción de continuidad por un periodo menor del cons g 
nado en el Plan que se les autorice para ejercer el d 
?ruu, con el aumento del número/e cabezas de gana
do correspondiente a la disminución del periodo de dis 
fru« consignado en la solicitud, transcurrido el cual se 

entenderá terminado el arriendo. ,
6 6 Los trabajos periciales correspondientes a la eje

cución de los aprovechamientos Objeto de subasta, se 
satisfarán con arreglo a lo dispuesto en el apartado se
gundo de la Real orden de este Ministerio de Hacienda 
de de julio de 1914 en la forma dispuesta por la cir
cular de la Dirección general de 1 ropiedades e Impues
tos de fecha 23 de febrero de 1916.
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156
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214 
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218 
220

10 
162 
276 
129 
104 ' 
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274 I
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PLAN DE APROVECHAMIENTOS PARA EL AÑO FORESTAL DE 1917 A 1918
™os A nos MoNTES PÚBMOOS d e™0V[SCIa  a  o a b o o Dm M. D H„ Pa BM1D0 00, AEREGL0 A E? ms pü e s io p0E B D DE 14 DE AGa s T0 DE 

E INSTBUCCIONES DE 19 DE SEPTIEMBRE DEL MISMO AÑO '

Montes de aprovechamiento común, exceptuados de la desamortización por Real orden del Ministerio de Hacienda.

TÉRMINOS MUNICIPALES

Almoehuel..
Almolda (La)
A riza..........

Id...............
Id .............
Id...............
Id.............
Id...............
Id.................
Id..................

Ateca... ,,. .
Id...............
Id.................
Id.............
Id .... ..
Id.......... ..
Id.................

Bardallur ....
Id.................

Borja............... .
Botorrita........ .
Calatorao ...
Caspe.................
Chiprana.........
Egea de los Ó..

jd.................
Id.................
Id................. ..

Epila - ..........
Escatrón ... . ..........
Farasdués ...........
Frasno (El) .. . .
Fuendejalón .., .
Fuentes de Jiloca..
Isuerre...............
Jaulín

911 Lécera.
92] 

108
131
111
185
186
184
310

Id . .. 
Magallón . 
Maiuenda .. 
Mallén........  
Mara . ...

Id....... 
Manchones 
María. .. .

■249 
.250

64 
189
66 
93
16
17
18
19

136 
192
67
69 

253 
227

70 
256 
261 
262 
263 
236

28 
280 
281 
282 
144 
294 
237

NOMBRES

DE LOS MONTES

Boalares, Suso y Boqueros .. 
El Común........ ; ..................\
Cerros Negros y de las Muelas 
Coscojares y Cerro Bolea... 
Collado de S . Marcial.,. .., 
Loma Laserna...........
S. Millán o Llano Saluten . 
Fuentecillas................... . . .

- Carralasenda............................'
Carralamuela........ ...“ , . ' 
Agudillo y Monte Nuevo .. 
Aguilar y Alar ...... 
Atalaya y Martinillo..............  
Frontón....................................  
Hocino y Aguilar. ..., .
Valdetorre........... ...... i. 
Valdependoni Cañadas. ... 
Plantío oSoto............. ..

■ El Prado....................................  
Llanos de Misericordia .... 
F’lanos, Yedros y Marchillas. 
Blanco........................ .
El Común............................ '"
El" Pinar .. .......... ■ .. ,
Las Marcueras ... ... . . 
Las Planas...............
El Saso..................... ‘ '
Val de Diego o Común de Val de Manzano. 

Puitmos, Puitíllosy Rodel 
Pica.............................. , .'
1 ierra Plana y Aliagares .... 
Pieta . . ............. .
Sarda de Carayaca.......... .,, 
Campo Cantera Alto y Bajó' 
Solano Bajo ... ...................
Común ....................

K1 Decantadero.....................
Peña de la Grallera .......
Siete Cabezos y Haces .... 
El Rato...........................   • •
Valrnortero............. '............
Común del Campo Alto. ..
Común del Campo Bajo . . 
La Or len......... ......... .... .....
Las Vales............................ '•

Mediana ...............
Id............................

Monterde.................
Montón....................
Moros ........... .. ..... ..
Moyuela ".................
Muel.........................

Id..........................
Id ........................
Id ..........................

Munébrega'...........
Murero .................
Nuévalos..................

Id ........................
Nuez de Ebro.........
Orés.......................-
Oseja....................
Pina de Ebro...........
Quinto.....................

Id............................
Id............................

Remolinos . .... . 
Rueda de Jalón .... 
Ruesta.....................

Id..........................
Id............................

Santa Cruz de Grío 
Santa Gruz de M. . 
Sierra de Luna ...

Común Alto................... .• - • •
Común Bajo ........................
Valdetajas y la Princesa.........  
Campo Cantero.......................
Pechos, Hoyas, etc ....... 
La A rboleda.............................  

1 Loma Pinosa ............................. 
Peña de Roque y Torre del Monte . • • ■ 

Plapo de Jaulín.....................
Plano de la Muela............. .... 
Blanco....................................... 
El R.omeral............................ 
Blancos................. . .............  
Valdecolla y La Loma........... 
Rambla. Arboleda y Galacho 
Casa del Cheso ...................... 
Blancos o Cerros...................  
Planos, Bardaras y Sardillas 
Dehesa Baja . ...........................  
Monte Blanco .......................  
Sotos y Mejanas........ . ..........  
Monte Común.........................
Prado Pontil................... .. ..... .
Sotillo Alto y Bajo ...............  
Sotillo y Rambla de la Paul. 
Sotillo y Somiano...................  
Umbría de Val y San Roque. 
El Prado ....... ........ 
Fuendeayerbe y Sora..........

239
97

290
91

130
55

Tauste..........  •...
Toaos.............* • • •
Undués Pintano .

Id..........................
Urrea de Jalón ...
Velilla de Jiloca ..

77 Vilueña (La)
78 

g79 
o20

98

Id ............. . ...
Id......................

Millanueva de G.
Villanueva del H

Los Llanos..............................
El Común.........................  • ■
Pradera de Santa María ... 
El Vedado................................
Común ................................
El Rato......................... ..........
Coscojar de San Juan..........  
Santa Brígida.........................  
La Sierra.... . ...................
La Sarda............. ............  • • •
Blanco o Común.................

400 
3.500

438 
80

144
129 
138 
318 
151 
298
125
61

125

te 
g 
s:

LEÑAS

i

Tasa
ción.

Pías.

GANADO MENOR g a n a d o  ma y o r

o'

Tasa
ción.
Ptas.

Epoca del 
disfrute.

Tasa- 
g B ción. 
Fs- Ptas.

Epoca de) 
disfrute

1 ~

68 
60 
59
74
12
12
79

250
401

3.100
423 

2.400 
2.060
6.540 
2.800
1.146
1.085
1.145

115
150
481

20
1.188

420
350

2.772
1.074

588
152
39

3
3.457

»

»

»

»
500

»■

»

600

2.500

»
»

1.000

1.500
500
»
100

2.500¡

500
500

2.000

1.500
2.000
1.000

581
582

1
14
78

106
218
720

12

200

500
500

»
»

» 
» 
» 
»

»

»

75
»

»
90

375

»

150

375 
200¡ 
» I

800 80| 920 Anual 
ano onn 9 r,<2.000 200
700, 50
190, 10 
100 »
80
70 

200, 
100 
130| 
2u0 
100, 
240 
130 i 
110 
110 
140

300
250
800

500 
1.000 
1.000 
4.000 
1.500 
1.400

»
700
300

300
50

2.400| 
800
210, 
100

Id.

20
20
10
10
10
10
10
10

25
50 ¡ 
» I

80
70 

200 
100 
170' 
24Ü| 
120 
260 
1501 
1301 
130 
160 
»

300 
300 
900 
»
52010i •

50.1.100
50-1.100
103 4.400200

100
20

50

10
375'2.000 100

75
75

300 
» 
»

30

400
350

2.000
1.000

800
100
60
15

3.000

20
20

100

10

200

1.700
1.440

75
75

600
600

800
600
»
40

100
200
300

1.000
60

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.
Id.

»

100, 
210

»

»
» 
90

»

400i Anual.
840; Id.

»
»

»

360 Anual .,

»

Anual... 
Id. 
Id.

Anual .. 
Id.
Id.
Id.
Id. ;‘ 
Id.
»

800 Anual..
300¡ id.

300 Anual..
"0 Id. ;

2.200¡ id.

4401
390

2.200
1.000

800
120
60
15 

3.400

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id 
Id. 
Id. 
Id.

20
20

60

2

240 500 75 250 25
45 > » 150 10

5 » » » »
538 » » , . 850 50
140 200 30 350 30

4.473 1.000 150 4 000 200
972 » » 1 000 25

1.836 » » 3.000 80
161 » » 400 20

1.120 1.000 150 1.000 80
7 » » » »

42 200 200 » 60
34 » > » 60
71 ■ > » » 60
10 » » 100 »
5 » > » »

2.199 » » 2.000 >

3.432 » » 3.000 200
3.000 1.000 150 2.500 250

14 » » 50 10
24 » 100 20

922 > > 600 60
588 » > »
54 200 100 » »
38 » » » »
25 » » 200

800 > » 800 80
3.000 2 500 375 5.000 500

000

120
120
120
100

950
360

3.400
3.000

70
140
720

200
960

6.000

4.400
1.050
3.160

480
1.160

610
610

Id
Id

se
so

20

100
»
20
30
50 ¡

100

50

30

50
10

100

» »
» »

108 Anual..
108

80 
» 
400

80
120
200
400

200

120

Id.

Anual ..

Anual .,

Anual ..
Id.
Id.
Id.

»
Anual .

200
401

400l

Anual.. 
»

Anual . 
Id. 
Id.

ESPARTOLABOR Y SIEMBRA • PIEDRA

Tasa
ción.

Ptas.

= 3
T asa 
ción.

Ptas.

<o c* G 
^•5"

: 5

Tasa 
ción.

Ptas.

TOTALES

Ptas.

OBSERVACIONES

» | » 
125.1.250

15
*10

20

150

loo

200

150

»

150
» 
»

»

»

» >

20 200 »

»

»

»

110 
»

»

1.100

1.500 18750 
1.500¡18750 
4.000 50000 
1.500 18750

300 3.000

»
»

»

»

100
»

»

»

»

»

100

»

»
»

»

»

»

»

» 
»

»

»

150 1 500 150 150
»
» 
»

»

800 
720 
»

40 
100 
200
300

1.000
60 

300 
170

Anual.. 
Id.

Anual.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Anual.
Id.

loct a 30 jo- 
Anual ..

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Anual . 
Id. 
Id.

1 oct a 3 m

Anual.

Id.
Id;
Id.
Id.
Id.

i Anual.
i Id.
> Id.

■

251 100 Id.
20 80 Id.
50 200 Id.
50 200 Id.
» »
» » »
» » »
> » "»
» »

» » »
» » »
25 100 Anual

»
> a »

4 20 Anúal
» »

» » »
» » »
» > »

; 60 240 Anual
» »
10 50 Anual

» »
.8 48 Anual
■'> » &
» » »
50 250 Anual
» » »
» » »
40 200 Anual

200 809 Id.
40 200 Id.
50 225 Id.
» » »
50 225 Id.

»
25 125 Anual

. 100 400 Id.

» > •
100 400 Anual
' » » »
» » »

100 400 Anual
70 280 Id.

100 400 Id"
» »
»

125 500 Anual
» » »

»
»

>
»

»

50
10

500
100 
»

»

»

100
90

1.000
900

»

»
8 

50 
90 
80

80 
500 
900 
800

»
■ »

100

»
»

, »

100
» 
»
»

»

»
250

1500

»

»
250

1500
100 
»

5.000

26

300

7
7

1.168

»

3.000

400
500

200
100

3d0
200

»

»

»
»
»

»

»

»

»

»

»

»
70
70

» 100 100
. »

»

»
»

4.000
5.000

» »

1.320 
3.390 
2.050

360
100
180
270
200
300

. 170
240
480
260
225 
130 
130
160
108
108
300 

1.570 
1.000

775
520 

19.930 
19.970 
54.600 
20 850
4.440

350
800
795

2.150
125

2.975

615
545

2.400
1.5(10

800
620
160

15
3.430

1.015
915

1.100
1.700

720
20

120
700

1.100
1.100
1 240

60
425
17u
48

950
390

. 5.050
I .050 
4.660 
5 680 
2.110

200
545

1.288 
345 
100 
125

2.400

La piedra anual. 
»

»

»

»

»
»

»

La piedra anual.

»

»

Las leñas hasta 31 de marzo. 
»

La piedra anual.
Las leñas hasta 31 de ma rzo.

»

Mancomunado con Bisimbre.
» 
» 
»

Pertenencia a 'Zaragoza y Ma- 
ria. Las leñas para María. 2.000 
lanaresy 100 cabríos por 2.200 
pesetas para|Zaragoza. y 1.000 
lanares y P'Ü cabrios por 1.200 
pesetas para Maria.

El esparto anual.
Idem.

6.400
3 550

140
210

1.220
280
500

200 
5.460

11.375

I

» 
»

La piedra anual.

»

La piedra anual.

Repartidos los pastos con arre
glo a la escritura de acota
miento entre Luna y Erla 
en 1830 '

»
»

Mancomunado con Pintano.
»

La piedra anual.

Las leñas ha^ta 31 de marzo. 
Acotado por ser tallar.

Repartidos los disfrutes entre 
Villanueva, Lonc-ás y Aqui
lón, (sentencia del año 15t>4).

M.C.D. 2022



v K LEÑAS JF»ASTOS LABOR Y SIEMBRA PIEDRA ESPARTO
gí ® ----- ---------- 1 . . <O
45 TÉRMINOS MUNICIPALES 3 “ Tasa- GANADO MENOR GANADO MAYOR « Tasa. g | Tasa 5.| Tasa TOTALES

NOMBRES ? s o ci6n. .“o ci6n. Ción.
: 2- Y PERTENENCIAS • S ? í %sna" Epoca del Sg' ?ñsna' Epoca del 3 “
: t» ■ - : g a _ disfrute. = • — disfrute. ® : g: IB

__________________ ' • Ptas. ?__ P Ptas. ______ Pg- Pías.___________ ;__  Ptas. ; - Ptas. : ?- Pías. Ptas.

OBSERVACIONES

319 Zaragoza................... Vedado de Villamayor.......... 1.851 » » » » » i » » » » 200 2.000 200 200 > » 2.200
327 Id............................ Castellar Antiguo................... 1.211 100 20 1.000 50 1.100 Anual.. » > » 25 250 50 50 » > 1.420
32 7 Id.....................  Castellar del Duque.................  20930 11500 3.500 16000 » 25600 Id. > > > »>>>>» 29.100

La piedra anual. 
»

Por sentencia del Tribunal Su
premo de 12 marzo, 1801 de
clara el monte de la propie
dad del Excmo. Sr. Duque de 
Luna, gravado con la servi
dumbre de pastos, leñas y 
caza a favor del Excelentísi
mo Ayuntamiento. Las leñas 
y 8.000 .añares en 16.000 pe
setas, disfrute gratuito para 
el Sr. Duque: 4.000 lanares 
en 6.400 pesetas, disfrute 
también gratuito para la 
Casa de Ganaderos y 4.000 la
nares por 6.400 pesetas para 
el Ayuntamiento de Zara-

340 Zuera........ ............ Pedregal y Puitroncón . .. . 2.025 > » 2.000 200 2.400 Id- ' » > » 1.000 10000 » » > « 12.400
goza.

Pertenece a Zuera y Zaragoza- 
La mitad del disfrute de pas* 
tos y la siembra en la parti' 
da Puitroncón para Znera y 
la otra mitad del disfrute de

341 Id............................ Puilatos, Sarda y Medianos.. 5.500 500 75 6.000 400 6.800 Id. » » » » > 100 100 > » 6.975
pastos para Zaragoza.

Pertenece a Zuera, Leciñenay 
San Mateo. Las leñas y la 
piedra, y pastos para 1.000 
lanares y 67 cabríos por 1.134 
pesetas pera San Mateo; 3 000

• . . ' ■ ’ ,' . * 1 lanares y 200 cabrios por 
3.40i pesetas para Zuera, y 
2.000 lanares y 133 cabríos 
por 2.266 pesetas para Le- 
ciñena.

M.C.D. 2022
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TÉRMINOS MUNICIPALES
NOMBRES '

DE LOS MONTES

o
LEÑAS LABOR Y SIEMBRA P1EDBA ESPARTO

TOTALES

Ptas.

OBSERVACIONES
M 

o

Tasa
ción.

Ptas.

GANADO MENOR GANADO MAYOR

y GO

Tasa
ción.

Ptas.

8 
i| 

: c.

Tasa 
ción.

Ptas-

SE

: 3

Tasa 
clon.

Ptas.

r d so
o Tasa

ción.

Ptas.

Epoca del 
disfrute.

ere- 
gB
01 g-

Tasa
ción.
Ptas.

Epoca del 
disfrute.

302 Montes Blancos............. ............ 814 » » 1.000 100 1.200 Anual.. » » » » » » » » 1.200 >
116

118
206

Arándiga (Conde de Argillo).

Nigüella(Arándiga)
Ardisa......................

Boalaje..........................................

Entreviso............... ...........
Ferrizos..... ..............................

300

145
589

»

200 
»

»

50 
»

500

»

100

»
»

350

>
»

4my.al4s

»

»

»
100

»
400

>

»
Anual..

»

>
»

»

»

»

»
»

»

»

>

»
»

»

»
»

350

50
400

Pertenencia al Conde de Ar
gillo.

Pertenencia a Arándiga.
»

84 Azuara............ Blanco............................ ..............
Carboneros, Alto y Planas, Sa- 

so, Masatrigos y Valfarnés.

Dehesa Boalar..........................
Dehesa del Prado...................

3.000 2.000 300 » » » 50 200 Id. » » » » » 500 »
85

86

Belchite ...., ...

Id..........................

29000

363
56

3.000

» 
»

450

»
>

»

»
50

>
»

>

*50

»

Anual..

»

50 
»

200 
>

»

Anual..
»

1.000

30

10000

1.800
»
»

>

»
»

»

»
»

»

»
»

10450

200
1.850

Las leñas y la labor y siembra. 
distribuidas en todas las par
tidas.

»
>

122
47

102
305
123

Brea de Aragón,... 
Bubierca .,,. ■ .. 
Bulbuente........ . .. ....  
Cadrete.....................

Dehesa de la Lezna...............
Valdechavlda, Val de Perales y Fuente Jaime.

El Duermos............. .................
Común de lá Sarda Baja....
Armantes....................................

200
3.500

18
343

6.400

»
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
»

> 
»

300

»

30 
»

>

390 
»

»
»
»

Anual..
>

10 
»
25 
»
»

40 
» 
100 
» 
»

Anual..

Anual..
»

»
325 
»
20

2.000

3.250

200
20000

>
» 
» 
»

» 
» 
» 
» 
»

»

»

»
» 
» 
» 
»

40 
3.250

100
590 

20000

»

»
» 
»

124 Id........................... Campillo y Val de Herrera...
Val de Lázaro y Castillejos...
La Llana.......................... ....
La Mata......................... ...........

1.500 » » ► » > » 500 5.000 » » » » 5.000 »
126 Id 1.800 » » » » » » » » » 500 5.000 » » » 5.000 »
49
50

Calmarza...................
Campillo de Aragón

459
96

500 
>

75 
»

» 
»

» 
»

» » 50 200 
»

Anual.. 100
60

1.250
600

» 
» »

» 
»

»
»

1.525
600

»
»

51

157

El Chaparral............. ... .. 72 500 250 » ' » » » » » » » » » » 250 Las leñas a matarrasa dejando, 
resalvos, hasta 81 marzo.

»Caspe .. ..................
-Caatejón de Alarba..
Caatejón de las A..
Caatiliscar........ ..

Id................... . .. .

Efeso de la Villa...................... 837 1.000 150 »
»

» » » » » » 150
127
53

Las Cuestas................................
Dehesa de Peroveras ........

300
120

»
»

> 
>

»
»

> »
»

20
20

80
80

Anual.. 
Id. »

» 
»

»
»

>
>

»
»

> 80
80

» 
»

270 Dehesa del Portillo................. .. 100 » » » » » > 50 200 Id. » » > » 200 »
271

54
Id. Alta y Fornos.....................
Pardina de Valverde................

70
384

400 
»

60 
»

»
»

> 
»

>
»

»
»

»
»

»
>

»
» 200

»
2.000 »

»
»

»
» »

60
2.000

>
»

173 Cerveruela...............
Cetina............... . ....

Las Dehesillas............................ 68 » » » 12 48 Anual. • » » » » » 48 »
56
57

Prado Remachar.......................
Dehesa de Galaporro ........

30
200

>
»

>
»

• » »
»

» 
»

»
>

» >
>

*60 »
600

»
500 500

» » »
1.100

Vendido.
La piedra anual.

58 Clnrés de Rihnta . . Dehesa de los Monjes............... 50 » » » > » > > » 50 500 > » > 500 >
212
213

Egea 
Id

de los Cab. .. Común del Mono........ .. .. ..
Coscoja^ de la Huerta.............

71
161 »

»
» »

» »
>

> >
»

» 
»

» 
»

»
>

»
»

»
»

» 
»

»
»

Vendido.
Id.

222 Luna (Erla)............... Restos del Monte Acotado..
Dehesa de la Carne ...............

2.656 500 75 1.100 100 1.200 Anual.. 20 100 Anual.. » > » » » » 1.375 Pertenece a Erla.
163 Fabara ...................... 900 600 90 » » 25 125 Id. > > 100 100 > » 315 La piedra anual.
244
245
246

Fuentes de Ebro ..
Id............................

,.Id..........................

El Común................................
Mejana grande ..........................
Mejana de la Granja ..............

6.946
39
□2

> 
» 
»

» 
» 
»

2.000 
>

60 
» 
»

2.120 
» 
»

Anual. »
»

» 
» 
»

» 
»

>
35
35

» 
1.750 
1 .750 2. ROO

> 
»

>
»

»
»
-

» 2.120
1.750
1.750

»

308
180

Leciñena . ..
I.echón............

■ V"......................................
Val de los Huertos. . • • 
Dehesa de la Cañada Ho oda .

652
22'7
272

8

» > » >
» * » »

183,1 
130

10

.830
.800
170

»
» » l

» 1 
> 1
» i

.8301 
.800

170
»

Pertenece a\ Estado. 
Acotado.

»Lorigas .................
Lucarna.................
Maella... . ..
M ti o r  11 <5 n . . ■. • •

Pardiua de balaiuente.............
» » » » » » » » » » » 1 "SOO

181
164 
J('7
183

Paso de Val de Jaime...........
Realengo o Dehesa Loleta ...

.000
1.709

>
»

»
»

150
1.000

500
50

300
1.100

550

Anual.
Id.
Id.

»
»
»

300
»

3.000
» 
>

»
» , » » 1.100

3.550
Mancomunado con Maltón.
Mancomunado con Retascón, 

repartiéndose el ganado con 
arreglo a la escritura de con
cordia de 1540, ratificada en 
31 de marzo de 1872.

MxíinlmnAH . . . . . Común o Blanco .... 915 » » 25

t ♦ ■

132 
277
187
188

63 
190 
133 
135
65
20
21

•»

Mesones .. . Cañada y Escorial.........
Carrachana v El Boyal.

288
4U

500
200

75
80 Tío »

»
100

»
Anual.

»
10
50
»

»
40

200 
>

»
Anual, 

ra

» 
» 
800 
300 

1.000

»
» 

10000
»
»

» 
»

*
»
» 140

0.200
Leñas hasta 31 marzo. 

»

Miedea.....................
Id........ ..............

Dehesa del Campo" Rato y Valhondo

Los Llanos del Campillo
1.182

523
>

500 
» 
»
>

2.000

»
»
75

»
»

w

» 
»

» 
»

>

»

»
»

> 
» » 3.750

10000
»
»

»
»

*
*

»
»

3.750
10.075

■ >
»

Monterde.................
Montón....................
Morata de Jiloca ..
Mnrés .................

Los Romerales........... .. - •
Dehesa de la Cañada .. ..
El Campo y Monte Blanco 
Las Solanas...................

2.00G
182
800

42

» 
» 
» 
»

»
»

» 
» 
»

»
25
40

»
100
160

»
Anual.

Id.

20 
» 
»

2.100

200 
» 
»

26250

»
»

»

»
» i

» 
» 
» 
»

200
100
160 

¿6.550

» 
» 
» 
»

Moros ...........
Muela (La) ..

4.856 > » 100 mn > 250 La^iedra anual.1 • •
TtAhp.AA Boval .. .. ■ . . . • . e . • 300 i.ooo 150 » » » » » » »

I 100 200 6.150 Pertenece a Zaragoza y La 
Muela. La mitad dol ganado 
lanar y cabrio y el esparto y 
le'ias para La Muela y la otra 
mitad del ganado para Zara
goza. El esparto anual.

Pertenencia a Zaragoza y La 
Muela y mancomunado en 
pastos con Epila. Pastos para 
1.000 lanares y 50 cabrios por 1 loo pesetas y el esparto para 
La Muela; 1.000 lanares y 50 
cabrios por 1.100 pesetas para 
Zaregoz'a, y 1.000 lanares y 
25 cabrios para Epila por 
l.toO pesetas.

6.561 1.000 150 5.000 500 6.000 Anual. » »

Id ............. . ... . Almazarro.......... ............ 2.796 » » 3.000 125 3.250 Anual. » » » » » » » 100 éoo 3.250

279
278 
166
252
140 
141
254
142
143
311

22
229
312

114
115
313

24
26
25

265

El Soto............................ 4 » » » » > 5
20

20
80

A r.ual. 
Id.

3
18

12(
40f

»
»

»
»

1 **
»
»

146
563

»
Las leñas hasta 31 marzo.

El Congosto .... ■ ■ ■ 60 500 75 » » 20( 2001 » » 500 La piedra anual.
NnnARDP. ...... . e e • Blancote Matarranas. .... 3.084 2.000 300 > » >

25 100 » » » » 100 » .
NtlAT*. ........... .. . . . El Prado con sus partidas... 48 » » » » 35 35( » » 8 350 »

Olvés. ...
Id...............

Osera.......... ..
Paracuellos d 

Id ....

.... Dehesa boyal...............
. o Rtfirrfl . . - . . .

.. . 35
300 »

»
» »

»
» » » »

5
»
» 

100 
200

> » 
Anual.

»
» 

Anual.

150 1.50 
»

5.00
2.00

»

> » >
1 >

1.500
85

»
»

ír.'
El Vedadillo ............    . ■ • ■
El Rato....................... .................
Dehesa de Val de Galindo ...

36
1.200

445

>
1.600

1.000 
»

240 
»

50

300

5 
»
30

60 
» 
360

Anual 
>

Anual

25 
»

500
1.000

500
200 
»

) »

»
»

1 * 1 *
1

1: 

»

5.240
2.360
1.00C

»
»

Las leñas hasta 31 marzo.

Pastriz .... Mejana dej Lugar. ... 
171 Prodilln .............

. . . 66
600

500 
» »

»
» » Id. » 1 8 1.000 

15C
»
»rearoia............ ■ •

Pedresas (Las) ... 
Perdiguera

Frontón de la Rosa.................
Sardinas, Guaral y demás montes bajos...

Prado Carnicero.......................

304
9.600

5

1.000 
»

»

150 
»

»

6.000 

>

» 
100

»

»
6.200

»

» 
Anual

»

15
30

»
»

75
150

»

Anual.
Td.

»

»

» 
»

10

»
»

o ioo| »

» 1 »
» 1 »

»

»
»

6.301

75
15(

Pertenece a Perdiguera y Za
ragoza. La piedra anual.

»
Id ....................... Prado Sosal ... • .. 15 »

1.000 
»

lí

150 
»

»

» » » » » » 1 » » 15( »
Puebla de Alfindén 
Riela................. .. ...

Id............................
Id........... .. .........

Rodén................. .

El Común..................................
La Sarda, Campillos y Cabezos....................

Val de Fraja..............................
Solo o Prado derecha e izquierda del Jalón 

Plantío de la Vlera de Ginel..

1.500
2.500

700
24 

■ 1

» 
2.000 
1.000

»
»

100 
25 
» 
>

2.200
1.05C

»

Anual 
Id.

»
»

30C

10C

1.20(

40( 
»

Anual.
»

Anual.

» 
» 
» 
>

»

»
»

» 
»

»

1 *1 * 1 8
» 
» 
» 
»

3.40(
1.05

40< 
»

»
»
»

Acotado por ser tallar.
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2 LEÑAS r’A.STTOS LABOR Y SIEMBRA PIEDRA ESPARTO

TÉRMINOS MUNICIPALES
NOMBRES 3 P1 Tasa- GANADO MENOR GANADO MAYOR S

Tasa- O®1
° í

(Tasa .o
5.2" Tasa TOTALES

OBSERVACIONESción. Tasa
ción.

o Tasa
ción.

Ción. " O jón
DE LOS MONTES o g Epoca del S'S' m £ Epoca del ^5 —

p —. disfrute. • — disfrute. • c- : SPías. o Pías. Ptas. Ptas. Ptas. Pías, Ptas.

27 Rueda de Jalón .. Camporroyo y Chilo................. 5.000 2.000 300 4.000 400 4.800 Anual. >
1

» » » » 400 400 » » 5.500 Mancomunado con Lumpia*
que. Todos los disfrutes por

1.000
mitad entra Lumpiaque y 
Rueda. La piedra anual.

315 S. Mateo de Gallego. Restos del Vedado ... • 1.646 150 1.000 100 1.200 Id. » » » 350 3.500 » > » 4 850 »
145 Santa CruzdeGno(Aldehuela)- Val de las Viñas .. .... 8 » > 80 80 Id. > » » 1 » » » » » 80 »
168 Sastago................... Blanco, alto y bajo...............

Las Majadillas. .. ...................
6.714 » » 4.000 200 4.400 Id. » » » > » » » » 4.400 »

146 Sediles.............. ,., 400 » » » 50 .200 Anual. 
Id

200
50o

6.350
283 1 .os Ladre ros................... .  .. 50 » » 10 500
295 Tarazona................. Dehesa Carrera y Gintruénigo. 757 1.000 250 » » » > .» > » 200 6.000 100 100 » » Piedra anual.Leñas hasta 31 mi.
296 Id......................... Valcardera .................................. 6.154 » 5.500 500 6.500 Anual. » » » 2.000 25000 > » 31.500 Mancomunado con Malón, El 

Buste, Viertas, Grisel, Uun-
chillos y Santa Cruz dé Mon- 
cayo y alera foral con Borja
y Bulbuente.

240 Val de las Muelas y Traslarba.
Camplañes..............................

500
2.400

50 200 Anual.
»

>
»

200
375149 Tierga..................... 2.500 375 » » » » » > » > )) » » »

159 Id............................ Val de la Sosa y Dehesa boyal.
Dehesa Carnicera......................

1.200
197

1.000 1.000 l oc. a 3 my. 
Anual.

150 600 Anual. 
»

»
»

1.600
480153 Tobed.................;.. » » 400 40 480 » » » » » » » . »

199 Torralba de los F , . Llanos y Campillos ............. 57 30 30 Id 50 500 » 530
300

3.350
298 Torrellas................. Dehesa de los Lombacos........ 45 100 200 Id. 25 100 Anual.

Id.
» » 

»74 Torrijo....................... Campo Alavés........................ 380 » 100 25 150 Id. 50 200 300 3.000 » » » »
204 Valdehorna........... El Chaparral. ................. . ... 39 y 20 80 Id.

Id.
»
»

80
loo76 Valtorres................. S. Juan y Umbrías ............. 62 » » » » > 25 100 » » » » » »

202 Villarroya del Campo (Vílladoz) El Común o Blanco............. 26 » 50 > 50 Anual. » » » » » » » » » 50 »
204 Villaftiliche............ Común do la Mnionora do Atoa................... 44 100 5 110 Id.

Anual.
110
545205 Id....................... Valdemoro................................. 258 300 45 500 » 500 » » » » » » » » »

80 Villalengua.. .
Villanueva de G. ..

Hinójoso...................................... 80 100 400 Anual 400
1.300321 Vedado Bajo.............................. 912 1.000 100 1.200 Anual. 100 loo Pertenencia a Zaragoza; los

pastos para Zaragoza; la pie-

318 Zaragoza .. .. .. Realengo de Villamayor. ... 5.544 400 80 » » » » » » 400 4.000 100 100 » »• 4.180
dra para Villanueva.

La piedra anual.
Vendido.

Id.
322 Id............................ Blanco o Común de Alfocea.. 604

22323 Id.......................... Mejana de Alfocea ................. » > ' > » » » » » » » » » »
325 Id............................ Id. de S. Antonio de Peñaflor. 21 > » » » » » » » » » » » » » Id
326 Id...................  . Id.oSotobajo de Monzalbarba. 37 » > » » » ¡> » » » » » » » Id.
322 Id......................... Realengo de Peñaflor............. 2.254 200 40 » » » » » » » 200 2.000 50 60 » 2.900 La piedra anual.

Id.
Id. -

Id. Los disfrutes en el lote 2 °

330 id ....................... Vedado de Peñaflor ............. . 1.536
702

% 100
50

1.000
500

50

5G
50
50

50
50
50

1.050
570
110

Id . ........................ Restos de Torrero........ .. .... 100 20
> Id ..................... Llanos de S. Gregorio. .. . 291 50 10 > > » » » » » 5 » »

Id .......................... Canteras de Jushbol.......... .. .. 184 Vendido.
El Campillo............... 391 250 25 300 Anual. » 300
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342 B0LJ8TIN OFICIAL

Pliego general de reglas facultativas.
i.n En ninguna clase de aprovechamientos podrá 

verificarse el disfrute de otros productos, ni en mayor 
cantidad, que los consignados de manera precisa y ex- . 
plícita en la respectiva concesión, y estos deberán rea
lizarse en la época y dentro del plazo que al efecto se 
señale. ,

2 .a En los aprovechamientos de maderas no podrá 
cortarse árbol alguno que no haya sido señalado para 
este fin. Los árboles se apearán procurando que su caí
da no cause daños en los demás que hayan de quedar 
en pie, y conservando en el tocón la marca puesta en 
el señalamiento.

3 .a El rematante estará obligado a dejar limpia de 
despojos la superficie de corta, excepto en el caso de 
que el vencindario tuviera derecho al disfrute de estos 
productos.

4 .a La corta de las leñas, sean éstas altas o bajas, no 
podrá verificarse sino fuera de la época del movimien
to de la savia de los pies o matas respectivas.

5 .a Las cortas de leñas altas se harán con arreglo a 
los modelos que en el sitio del aprovechamiento esta
blecerá el encargado del señalamiento, dando los cortes 
a ras del tronco, perfectamente limpios, sin dejar pito
nes ni producir desgarraduras, valiéndose al efecto de 
hachas, podones o corviHos bien afilados. , ,

6 .a En las cortas a matarrasa, la roza se hará a flor 
de tierra, sin descepar ni arrancar raíz alguna y dejando 
las cepas recubierlas ligeramente con tierra.

7 .a Cuando la concesión obligue a dejar resalvos, se 
conservarán para este objeto los brotes o tallos más ro
bustos y mejor conformados y a la distancia media o 
en el número por hectárea que la concesión señale.

8 .a Las leñas para cuyo aprovechamiento se pres
cribe el arranque, ss obtendrán operando con azadones 
y demás útiles a propósito, y dejando rellenos los 
hoyos. _ ,

g? El aprovechamiento de leñas muertas se hará 
sin el empleo de herramientas, recogiéndose a mano 
únicamente las secas y caídas por el suelo.

io . En ios casos de concesión de leñas.para obtener 
carbón, la fabricación de éste se. hará precisamente en 
los sitios que se señalen.

ii . El ramoneo se verificará con podón o con ha
cha, únicamente en los árboles designados previamente, 
y dando los cortes oblicuos y bien limpios, sin magu
llar rama ni pie alguno.

12. La especie y número de cabezas de ganado no 
podrá variar ni exceder de las consignadas en la licen
cia,* con distinción de cebones y malandares tocante al 
ganado de cerda.

i3. Queda vedada la entrada del ganado en los si
tios del monte que sean tallares y en las porciones aco
tadas por causas de incendio u otra cualquiera, respe
tando siempre los mojones que existan.

14. La entrada y salida del ganado tendrá lugar 
precisamente por los caminos y vías pastoriles que 
estén en uso, y a falta de éstos por los pasos que al efec
to se señalen al practicar la entrega o el reconocimien
to correspondiente, y que deberán hacerse constar en el 
acta respectiva.

i5. Los rediles se establecerán en los puntos de 
menos arbolado y se variarán con frecuencia, dejando 
siempre los estiércoles a beneficio del monte.

16. Los ganaderos de usuarios de una misma vecin
dad entrarán al pasto formando un solo rebaño el lanar 
y el cabrío, una sola piara el de cerda y una sola dula o 
vacada el mayor, e irán al cuidado del pastor o pastores 
designados al efecto. Sin embargo, el ganado mular, ca
ballar, asnal y bovino perteneciente a varios usuarios 
podrá entrar separadamente si así lo acuerda el Ayunta
miento, en cuyo caso el Alcalde facilitará a cada usuario 
una papeleta en que conste el número y especies de re

ses que bajo la vigilancia del correspondiente coJ •«, 
guardián, pueda llevar ai monte con arreglo al 
acordado. \nl°

17. La Comisión de Montes del Ayuntamienr 
pectivo, la Guardia civil o los funcionarios de;k; 
podrán disponer, cuando lo crean oportuno, el r¿* V, 
to del ganado introducido al pasto, sin que a eM 
da oponerse el rematante o usuario, en su caso.

18. La recolección del esparto principiará ¿Fq 
de los meses de junio o julio y podrá segurse 
nalizar el año forestal. '

19. Se cogerá de una vez tanto menor númtLa । 
hojas cuanto más suelto sea el terreno, prohibi^^ 
la repelación, o sea arrancar dos veces en el añoiosU 
parto de una misma mata. Las atochas, al termiLv 
aprovechamiento autorizado, habrán de quedar M¡ce'n 
tas del esparto corto y mediano necesario para ol[e c 
buena producción al siguiente año y limpias de lo! 
tes secos y enfermizos. , . Egm¡¡

20. La recolección del esparto deberá suspe s¡n 
en los días de lluvias y mientras el terreno se harp|id 
blandecido, y no podrá entrar a practicarla n £5a(|c 
mayor de jornaleros del que se fije para cada dppre 
en las condiciones de la concesión. L

21. La explotación de canteras parala extr.jet]¡d 
de piedras, los aprovechamientos de arcillas y U 
tierras tintóreas se verificarán a zanja abierta, (¡Lo, 
lud cuya base será de un cuarto o de un qyintoL|qi 
altura, y se practicarán a hecho o filón seguidolLe, 
cavaciones indispensables, de modo que no se peL 
quen las explotaciones sucesivas, localizándose losLjetí 
vechamientos en la forma que preceptúen las litación 
respectivas y correspondientes actas de entrega,yLyi 
tándose la explotación de canteras y zanjas a k(1qU 
fije o señale el encargado de verificar dicha entre-tcioni 
mencionen en la licencia o acuerdo de la concesi fisp 

22. Las operaciones de corta, labra y saca oL 
tre, poda carga y descarga de hornos, extracc.blas 
productos, pastoreo, entrada y salida de ganados teali. 
general, las de todas suertes de aprovechamierZara; 
verificarán sólo durante las horas del día, o sea,«de 
la salida hasta la puesta del sol, debiendo los gd 
pernoctar fuera del monte o en las majadas que alego 
to existan dentro del mismo, y a falta de éstas, en efe 
les instalados con sujeción a la regla i5. licu

23. La saca de maderas, así como la extraed: licO' 

efe

utatoda clase de productos, se verificará por los cal 
que existan ya en el predio, y, en su defecto, 
sitios o pasos que se señalen al hacer la entre 
aprovechamiento y se consignen en el acta cdrrr

rán
iharn 
en I 
liad

diente.
24. Ni los rematantes ni los concesionarios, 

ríos, sus obreros y pastores, podrán encender 
fuera de las chozas y talleres, y sólo en hoyos ( 
nientemente dispuestos, para evitar incendios.

in e

!no:
25. Al comienzo de todo aprovechamiento , , 

preceder la obtención de la licencia corresponí . 
Guando éste comprenda más de un año, la lice"q,.m 
berá ser anual y relativa a la parte del disfrute f
tivo.

26. No podrá comenzarse la ejecución de o 
aprovechamiento, en los casos de subasta o cor (re£ 
por el precio de tasación, sin que preceda la ¿ mp 
del sitio del disfrute al rematante o al conce.1' )te. 
hecha por un funcionario de la Sección faculte , , 
Montes, o por la Comisión de Montes respecti’ Í Q 
gún que éstos sean del Estado o municipales: ■ 0^ 
casos de disfrutes vecinales en montes de la P 

ent

clase de pertenencias, y de maderas, leñas, r < j, 
cortezas en los de la segunda, sin que anteceda la ,r 
entrega hecha por dicho funcionario o por la 
Comisión; y, con respecto a los demás disl^1 
montes municipales, sin que se haya practicado^t u q
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e con 
d  al lt

nciooada Comisión el correspondiente reconoci-
11 >n'O previo. ,

, x su vez, a la terminación de todo aprovecha- 
imien^n.o o del plazo para verificarlo, deberá seguir el 
os 1 ¡lito reconocimiento final del sitio del disfrute, 

el r.1 ‘ en cada uno de los distintos casos determi- 
e a elT ¿n la regla anterior del modo que la misma ex- 
:?so; L con referencia a las entregas.
D'ar® jx 'El Ayuntamiento del pueblo a que pertenece 
rse hilóte verificará el reparto de los aprovechamientos

¡njles con arreglo a la ley Municipal, teniendo en 
númtn¡a jos derechos de los pueblos mancomunados, sí 

"ohib,. hubiere, y el Alcalde expedirá a favor de cada uno 
e* año 0$usuarios una licencia en que se expresará el nú- 
• term o y clase de ganados que el usuario a que se refiere 
edar p ¡¿encia se halla autorizado para introducir en el 

Todas las licencias que expidan los Alcaldes
Para cnte o montes del Ayuntamiento.
s deloí. Todas las licencias que expidan los Alcaldes 

remitirán al Ingeniero Jefe déla Región para visar- 
susPe4sin cuyo requisito no serán válidos, y una vez 
se "dolida esta formalidad les serán entregadas a los in- 

ir*a Afeados, los cuales, a su vez, cuidarán de que vayan 
ada dilpre en poder de los pastores que cuiden el ganado.

¡o. Según se dice en la regla anterior, la licencia 
1 elctraLdida por el Alcalde y visada por el Sr. Ingeniero 
**asyirá siempre en poder del pastor encargado del 
:rtai ilado, siendo obligatoria su presentación en el acto 
qumroL]qUier funcionario encargado de la custodia del 
'uidolJnte, que la exigiere.
se pdi. En los montes proindiviso, los Ayuntamientos 

ose losLetarios remitirán a las oficinas de la 5.a Región 
las IkcLiones precisas y detalladas de los usuarios que han 
re8ai;luiilizar los disfrutes consignados en dichos montes, 
ls a raque una vez realizado el reparto en la forma pro- 
entrepLonal que a cada uno corresponda, se expidan las 

incestas por la Jefatura.
jaca o J). Será reputado como fraudulento y castigado 
xtracc» las mismas penas que si lo fuera, todo pastoreo que 
inados realice sin cumplir las reglas anteriores.
amfen^aragoza, io  de septiembre de 1917. - El Ingeniero 
o sea. í de la Región, Martín Augustín.
los gd -

stas
5 que ego de condiciones que formula el Ingeniero 

Jefe de la Región para los terrenos dedicados 
cultivo de labor y siembra en los montes pú- 

xtraccii iicos dependientes del Ministerio de Hacienda, 
los curante el año forestal de 1917 a 1918. 

jeto, penire£Las extensiones de terreno que se roturen no 
. cOrr- ón exceder de las que se fijan en el Plan de apro

' lamientos, debiendo respetarse los árboles que exis- 
en la zona roturada, de no haber sido previamentelarios,ccnder la^?s Para su aPe0 Por Personal de esta Región 

• ‘¡vos • ?el marco de la misma.
liós ' La autorización para cultivar los mencionados 
iento • n°S se enl’ende concedida por tiempo indefinido, 
r sDon«l(*Ue^an^0 obligados los Ayuntamientos a solicitar 
' .■ *0S años v al mismo riemnn nue. los demás anrn-a licení

n de o

-los años y al mismo tiempo que los demás apro- 
frute 1 ’am*entos corrientes, el permiso para continuar la
'' en los terrenos objeto de la concesión,

Dado el carácter de la concesión hecha gracio- 
0 con se entiende desde luego que dicha concesión 
i la < fFea Refecho alguno a favor de los concesionarios, 

• ¡ncesii mi’One servidumbre legal de ninguna especie al 
\culia® e; Redando reservado a la Administración pú- 
■sr 'oti'p1 derecho de declarar caducada la concesión y 
males; CnC°r*'Orar patrimonio común los terrenos rotu- 
L'‘la plp en Parte> 7a én su totalidad, en cualquiera 
tas1 d momento que así lo juzgue oportuno, sin que 
“cedaíl ° as’sta a l°s concesionarios el menor derecho 
■•1a exí> ntd^ar redamación ni solicitar indemnización 
‘ disfruta ‘i'dividua! ni colectivamente.
-ticadolnín Jecrela*da Por *a Administración la necesidad 
■ 1 ‘ COrporar los terrenos al patrimonio común, se 

comunicará así a los Ayuntamientos respectivos y se 
verificará un reconocimiento de los expresados terre
nos, cuya incautación se verificará inmediatamente si 
no estuvieran sembrados o en otro caso una vez levan
tadas las cosechas que existieran pendientes de recolec
ción al efectuar aquella declaración y reconocimiento.

En ambos casos se levantará acta de incautación, a 
la que asistirá el personal facultavivo de la Región, la 
Comisión de Montes y los vecinos que previamente se 
designen.

5. a Cada usuario vecino pagará en concepto de 
cuota o canon de arrendamiento la cantidad que le co
rresponda a la cabida de la parcela o suerte que se le 
adjudique, a razón de los precios asignados en el Plan 
forestal por hectárea. La adjudicación y reparto de 
suertes entre los vecinos, se hará por el Ayuntamiento 
conforme a lo prevenido en el artículo yS de la ley 
Municipal, distribuyendo la totalidad del suelo conce
dido justa y equitativamente y remitirá a esta Región, 
durante el mes de octubre, una relación en la que 
conste el nombre de cada adjudicatario, la cabida de la 
parcela que le ha sido asignada y el importe del canon 
que debe satisfacer.

6. a El Ayuntamiento queda obligado a ingresar en 
la Tesorería de Hacienda la cantidad a que ascienda el 
10 por 100 de la totalidad de las cuotas, en una sola vez 
y sin ingresos parciales, presentando en la Región la co
rrespondiente carta de pago, precisamente en el mes de 
octubre de cada año, sin cuyo requisito no podrá obte
ner la indispensable licencia para hacer uso del aprove- 
chómiento, sin la cual se considerará la roturación 
como arbitraria, castigándose con las penalidades a 
que haya lugar.

7. a Obtenida la licencia por el Ayuntamiento a 
cuyo nombre se expida, se verificará la entrega de los 
terrenos en la misma forma que se expresa en la condi
ción 4.a

8. a Al solicitar la licencia, el Ayuntamiento remiti
rá a la Región una guía o papeleta para cada uno de los 
adjudicatarios, en la que conste su nombre, la cabida 
de la parcela y el canon que le corresponda satisfacer. 
Estas guías se devolverán al Ayuntamiento una vez vi
sadas por la Región, y aquél deberá entregarlas a los 
vecinos usuarios, en la inteligencia de que el que ca
rezca de este requisito será considerado y castigado 
como roturador fraudulento.

9. a Queda terminantemente prohibido a los vecinos 
concesionarios el arrendar, ceder, traspasar y menos 
vender en todo o en parte, y sea cualquiera el procedi
miento que se emplee, sus derechos sobre las suertes 
que se les adjudiquen. Los que esto hicieran, serán ex
cluidos perpetuamente del número de cultivadores y 
los adquirentes de estos derechos serán considerados 
como infractores a las disposiciones vigentes en asuntos 
forestales, sin perjuicio de la responsabilidad que pueda 
corresponder a ambas partes con arreglo a la legisla
ción común.

10. Sólo podrá cultivarse en los terrenos concedi
dos, cereales y hortalizas, quedando terminantemente 
prohibido plantar vides, olivos, frutales y demás espe
cies que puedan ser obstáculo a la reincorporación y 
den al terreno .aspecto de posesión por mayor tiempo 
de un año. .

11. Si durante el transcurso de alguno de los años 
de la concesión, ocurriera alguna baja en el número de 
vecinos usuarios, por defunción, ausencia u otra causa 
cualquiera, el Ayuntamiento lo pondrá en conocimien
to de la Región, con el fin de dar a la parcela vacante 
el destino que corresponda

12. Los Ayuntamientos y Comisiones de Montes, 
serán directa, solidaria y mancomunadamente respon
sables de todas las transgresiones y filias a las condicio
nes que quedan estipuladas y a lo dispuesto en la legis
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lación general y especial de Montes, aun cuando no 
esté expresado en este pliego, si no denuncia a los con
traventores en un plazo de cuatro días.

i3. Cada concesionario queda obligado a la conser
vación de los mojones que sirvan de límite a su suerte 
y será responsable, con la pérdida del derecho a cultivo, 
de la desaparición o variación de estas señales. ,

14. Los ganados que reglamentariamente, según 
el Plan de aprovechamientos, puedan disfrutar de los 
pastos, tendrán derecho a los de rastrojera y barbeche
ras en los terrenos objeto de esta concesión, sin que los 
concesionarios de la misma puedan oponerse al ejercicio 
del pastoreo, cuando dichos terrenos estén en aquellas 
condiciones. _ , .

i5. Las operaciones de señalamiento, entrega y vi
gilancia de las superficies objeto de roturación, se lle
varán a cabo por el personal de esta'Región, siendo los 
gastos que se ocasionen con motivo de los mismos de 
cuenta de los Ayuntamientos respectivos.

Zaragoza, 10 de septiembre de 1917. — El Ingeniero 
Jefe de la Región, Martín Augustín.

SECCIÓN QUINTA

AUDIENCIA TERRITORIAL DE ZARAGOZA

Por error involuntario se publicó en el Bo l e t ín  Of ic ia l  
de esta provincia, de fecha 29 de agosto próximo pasado, 
que el aspirante a Juez municipal de Maella (partido judi
cial de Caspe) se llamaba D Joaquín Torres Gisbert, sien
do su verdadero nombre el de Joaquín Ferrer Gisbert.

Igualmente D. Jacinto Bernal Bueno, que aparece como 
aspirante a Juez municipal suplente de Valtorres (partido 
de Ateca) solicitó para el cargo de Juez municipal. ,

Lo que para subsanar el defecto apuntado se publica a 
los efectos de lo dispuesto en la Ley de Justicia municipal. 

Zaragoza, 15 de septiembre de 1917. — El Secretario de 
Gobierno, Antonio Costa.—V.° B.°—El Presidente, Acosta.

DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS

En virtud de lo dispuesto por Real orden de fecha de ayer 
y cumplidos todos los requisitos que previene el Real de
creto de 8 de enero de 1896, esta Dirección general ha se
ñalado el día H del próximo mes de octubre, a las once de 
la mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras del trozo primero. Sección 1.a, de la carretera de 
Ayerbe a Egea de los Caballeros, provincia de Zaragoza, 
cuyo presupuesto de contrata es de 78.967‘96 pesetas.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembre de 1886, en Madrid, 
ante la Dirección general de Obras Pública^, situada en el 
local que ocupa el Ministerio de Fomento, hallándose de 
manifiesto, para conocimiento del público, el presupuesto, 
condiciones y planos correspondientes en dicho Ministerio 
y en el Gobierno civil de la provincia de Zaragoza.
* Se admitirán proposiciones en el Negociado correspou- 
diente del Ministerio de Fomento, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las trece del día 6 de 
octubre próximo, y en todos los Gobiernos civiles de la 
Península, en les mismos dias y horas. ,

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, en 
papel sellado de la clase undécima, arreglándose al adjunto 
modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente 
como garantía para tomar parte en la subasta será de 
3 950 pesetas en metálico o en efectos de la Deuda pública 
al tipo que les está asignado por las respectivas disposi
ciones vigentes; debiendo acompañarse a cada pliego el do
cumento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene la referida Instrucción.

En el caso de que resulten dos o más proposiciones igua
les, se procederá en el acto a un sorteo entre las mismas.

Madrid, 6 de septiembre de W17. — El Director general, 
Rendueleg,—Rubricado,

Modelo de proposición.
D N. N., vecino de...., según cédula personal ni 

mero.......enterado del anuncio publicado con fecha6c 
septiembre último y de las condiciones y requisitos qn8, 
exigen para la adjudicación en pública subasta de 1M 
obras del trozo primero, Sección 1 .a, de la carretera de Ayer, 
be a Egea de los Caballeros, provincia de Zaragoza, secón, 
promete a tomar a su cargo la ejecución de las mismas co; 
estricta sujeción "a los expresados requisitos y condiciones 
por la cantidad de....... (Aquí la proposición que se lisg, 
admitiendo o mejorando, lisa y llaaamente, el tipo fijadí- 
pero advirtiendo que será desechada toda proposición ti 
que no se exprese determinadamente la cantidad, en peseti; 
y céntimos, escrita en letra, por la que se comprometee. 
proponente a la ejecución de las obras, así como toda aque. 
lia en que se añada alguna cláusula).

(Fecha y firma del proponente).

JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS
Nota-anuncio.

D. Francisco Nerecan Celaya, Director Gerente de k 
«Sociedad Española de Papelería», ha presentado en e 
Gobierno civil de esta provincia un proyecto suscrito p« 
el Ingeniero industrial D. Juan Usandizaga, solicitandi 
autorización para establecer una línea de transporte di 
energía eléctrica derivada de la general de las «Eléctrictf 
Reunidas de Zaragoza» y destinada a varios usos en la fi 
brica de papel sita en San Juan de Mozarrifar.

La línea será aérea, trifilar, de corriente trifásica a 30.00! 
voltios cincuenta períodos, rebujándose a 220 voltios en t 
transformador instalado en la fábrica de papel. , ,

Con la línea se atraviesan terrenos de dominio públic. 
y particulares, sobre los que se solicita la imposición di 
servidumbre forzosa de paso de corriente eléctrica, cun 
relación se cita al final.

El derecho al empleo de la piedra se justifica con la copii 
del contrato celebrado con la Sociedad «Eléctricas Reunid! 
de Zaragoza».

A los efectos del art. 13 del Reglamento de 7 de octutr 
de 1904, se publica esta nota-anuncio, para que pueda! 
presentarse reclamaciones por los que se crean interesadé 
en la instalación, en plazo de treinta días, a contar de li 
fecha de este número, del Bo l e t ín , en el Gobierno civil j 
su Sección de Fomento de la Jefactura de Obras públicu 
(calle de Santa Uruz, núm. 19), donde se exhibirá el prt 
yecto durante las horas hábiles de despacho. .
" Zaragoza, 15 de septiembre de 1917.—El Ingeniero Jefi 
P. A., Vicente Núñez.

Relación que se cita.
Ayuntamiento de Zaragoza.

" Carretera de Zaragoza a Francia.
D. Alejandro Palomar de la Torre.
Ferrocaul del Norte.
D.“ Petra Morales, Vda. de Martín.

" Camino de San Juan al Comercio.
Sres. Almorín y Cabás.

PARTE NO OFICIAL _
Sindicato de riegos de Villalba 

de Perejil.
Anuncio. ■

Para ocuparse de asuntos a que se refiere el art. 52 delt 
Oidenanzas por que se rige esta Comunidad de regautr: 
se convoca a Junta general ordinaria a todos los propie* 
ríos de esta localidad, terratenientes o sus representan- 
legales de la misma, para el día veiutitiés del corriente, 
las dos de la tarde, cuyo acto tendrá lugar en la Casa Lo 
sistorial de este pueblo; advirtiendo que de no resultaría- 
yoria de concurrentes en esta primera convocatoria, se 
lebrará otra sesión el día 30 del mismo mes, en el si.W 
hora antes citados, apercibiendo que en esta última se - 
mará acuerdo, sea cual fuere el número de asistentes.

Villalba de Perejil, 16 septiembre 1917. — El Presiden- 
Pascual de Francia. 1

Imprenta del Hospicio. .
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